
 

  
DISPOSICIÓN 3496/2010  
SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN (S.N.R.)  

 
 

 
Recategorízase a la ESCUELA ESPECIAL 
HURLINGHAM. 
Del: 09/11/2010; Boletín Oficial 22/12/2010. 

 
 

Artículo 1º.- Recategorízase a la “ESCUELA ESPECIAL HURLINGHAM” de “BIZET 
S.R.L.”, C.U.I.T. Nº 30-66241447-2, con domicilio legal Güemes 1667/69 y real en la calle 
Güemes 1667/69/73/75/77, Código Postal 1686, Localidad de Hurlingham, Provincia de 
Buenos Aires, bajo la Categoría Definitiva “A” en las modalidades de Educación General 
Básica y Formación Laboral. 
Art. 2º.- Encuádrase la atención brindada por el citado establecimiento bajo la categoría 
“A” en las modalidades de Educación General Básica con Integración con un cupo para 
ciento cinco (105) asistidos en Jornada Simple y Doble; y Formación Laboral con 
Integración con un cupo de cincuenta y siete (57) asistidos, en Jornada Doble. 
Art. 3º.- Reinscríbase a la “ESCUELA ESPECIAL HURLINGHAM” de “BIZET S.R.L.”, 
en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Art. 4º.- Categorízase a la “ESCUELA ESPECIAL HURLINGHAM” de “BIZET S.R.L.”, 
C.U.I.T. Nº 30-66241447-2, con domicilio legal Güemes 1667/69 y real en la calle Güemes 
1667/69/73/75/77, Código Postal 1686, Localidad de Hurlingham, Provincia de Buenos 
Aires, en la modalidad de Servicio de Apoyo a la Integración Escolar. 
Art. 5º.- Encuádrase la atención brindada por el citado establecimiento bajo la modalidad de 
Servicio de Apoyo a la Integración Escolar. 
Art. 6º.- Inscríbase a la “ESCUELA ESPECIAL HURLINGHAM” de “BIZET S.R.L.”, en 
el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Art. 7º.- Dase por desistido el trámite de categorización e inscripción en el REGISTRO 
NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, en el expediente Nº 1-2002-4300003583/01-5 del Registro de este 
SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION, a la “ESCUELA ESPECIAL 
HURLINGHAM” de “BIZET S.R.L.”, en la modalidad de Educación Inicial. 
Art. 8º.- Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.  
Dra. Grisel Olivera Roulet, Directora, Servicio Nacional de Rehabilitación. 
e. 22/12/2010 Nº 157081/10 v. 22/12/2010 
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